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RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Valdepeñas
o de los Carriles», desde la finca Terreras Valderas,
hasta la Vereda del Castillo a Martos, en el término
municipal de Fuensanta de Martos, provincia de Jaén
(VP 474/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Vereda de Valdepeñas o de los Carriles», en el tér-
mino municipal de Fuensanta de Martos, provincia de Jaén,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda de Valdepeñas o de
los Carriles», en el término municipal de Fuensanta de Martos,
provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 28 de junio de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
Valdepeñas o de los Carriles», en el término municipal de
Fuensanta de Martos, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 27 de junio de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 116, de
fecha 22 de mayo de 2003.

En dicho acto de deslinde doña Antonia Nieto Contreras
manifiesta que la finca que aparece a nombre de doña Socorro
López Pérez pertenece a otro propietario, y don Ramón Cámara
Román también alega que es otro el titular de la finca que
aparece a nombre de don Constantino Fuentes Pérez.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 252, de fecha 3 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Antonio Torres Jiménez, en las
cuales expone que es propietario de dos parcelas afectadas
por el trazado propuesto, y solicita se rectifique un tramo de
la Vereda.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 20 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Valde-
peñas o de los Carriles», en el término municipal de Fuensanta
de Martos (Jaén), fue clasificada por Orden Ministerial de 28
de junio de 1963, debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía
pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En referencia a las alegaciones formuladas durante
el acto de deslinde por doña Antonia Nieto Contreras y don
Ramón Cámara Román, señalar que ninguno de los alegantes
aporta documentación para acreditar sus manifestaciones.

Quinto. Respecto a lo alegado por don Antonio Torres
Jiménez en el período de exposición pública, indicar que se
ha estimado en cuanto a la disconformidad con parte del tra-
zado de la Vereda, una vez comprobado que se ajusta a la
descripción del Proyecto de clasificación, realizándose las
correcciones pertinentes.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 17 de mayo de 2004, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 20 de
junio de 2005

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Val-
depeñas o de los Carriles», en el término municipal de Fuen-
santa de Martos, provincia de Jaén, conforme a los datos y
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descripción que siguen, y a las coordenadas UTM que se
anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.903,61 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan. Situada en el término
municipal de Fuensanta de Martos, provincia de Jaén, de forma
alargada con una anchura de 20,89 metros. La longitud des-
lindada es de 1.903,61 metros, la superficie deslindada de
39.753,23 m2, que en adelante se conocerá como «Vereda
de Valdepeñas o de los Carriles», tramo: Desde la finca Terreras
Valderas, hasta la Vereda del Castillo a Martos, que linda:

- Al Norte:

Núm. Polígono
Colindancia Titular y Parcela

1 ORRES JIMENEZ, ANTONIO 4/509
3 LOPEZ PEREZ, SOCORRO 4/257
5 PULIDO PULIDO, CELIA 4/258
7 PULIDO PULIDO, JOSE 4/259

MAS DE LA MISMA VIA PECUARIA

9 DIAZ GARRIDO, MANUEL 4/260
11 DIAZ GARRIDO, MIGUEL 4/514
13 VILLEN QUESADA, FRANCISCO 4/312
15 MOLINA BARRANCO, ANTONIO 4/313
17 GALLEGO BONILLA, JOSE 4/314
19 SANCHEZ OCAÑA, HIGINIO 4/315
21 GUTIERREZ LARA, JOAQUIN 4/322
23 SANCHEZ OCAÑA, ANTONIO 4/328
25 MOLINA LARA, ANTONIO 4/520
27 MOLINA LARA, CARMEN 4/374
29 BONILLA GOMEZ, JUAN 4/375
31 DIPUTACION 4/9109
33 BONILLA GOMEZ, JUAN 4/376
35 TORRES LOPEZ, ANTONIO 4/521
37 OLMO NAVAS, AMPARO 4/480
39 MOLINA ORTEGA, ROSALIA 4/483
41 VALDIVIA CAMACHO, CLEMENTE 4/484
43 CHICA MIRANDA, RAFAEL 4/486
45 LUQUE SANTIAGO, JOSE 4/487
47 ANGUITA BERMUDEZ, JOSE 4/493
49 CONTRERAS MOLINA, DOLORES 4/494
51 ANGUITA BERMUDEZ, ALICIA 4/495
53 LUQUE OLMO, MANUEL 4/496
55 OLMO NAVAS, JOSE 4/500
57 CUETO ESCABIAS, CAMILO 4/501
59 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 4/502
61 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 4/503

- Al Este:

Núm. Polígono
Colindancia Titular y Parcela

1 TORRES JIMENEZ, ANTONIO 4/509
3 LOPEZ PEREZ, SOCORRO 4/257
5 PULIDO PULIDO, CELIA 4/258
7 PULIDO PULIDO, JOSE 4/259
9 DIAZ GARRIDO, MANUEL 4/260

13 VILLEN QUESADA, FRANCISCO 4/312
15 MOLINA BARRANCO, ANTONIO 4/313
17 GALLEGO BONILLA, JOSE 4/314

Núm. Polígono
Colindancia Titular y Parcela

19 SANCHEZ OCAÑA, HIGINIO 4/315
21 GUTIERREZ LARA, JOAQUIN 4/322
23 SANCHEZ OCAÑA, ANTONIO 4/328
25 MOLINA LARA, ANTONIO 4/520
27 MOLINA LARA, CARMEN 4/374
29 BONILLA GOMEZ, JUAN 4/375
31 DIPUTACION 4/9109
33 BONILLA GOMEZ, JUAN 4/376
45 LUQUE SANTIAGO, JOSE 4/487
47 ANGUITA BERMUDEZ, JOSE 4/493
53 LUQUE OLMO, MANUEL 4/496
55 OLMO NAVAS, JOSE 4/500
57 CUETO ESCABIAS, CAMILO 4/501

VEREDA DEL CASTILLO A MARTOS

- Al Sur:

Núm. Polígono
Colindancia Titular y Parcela

2 TORRES JIMENEZ, ANTONIO 14/32
4 RUBIA PEREZ, MARIA 14/36
6 NIETO CONTRERAS, JUAN 14/37
8 RUBIA PEREZ, MARIA 14/42

10 NIETO CONTRERAS, JUAN 14/43
12 BONILLA RUIZ, ANTONIO 14/44
14 GUERRERO PALOMO, RAFAEL 14/45
16 FUENTES PEREZ, MANUELA 14/46
18 FUENTES PEREZ, CONSTANTINO 14/49
20 FUENTES PEREZ, ANA 14/48
22 ESPINOSA TIRADO, JOSE 14/47
24 COOPERATIVA SEÑORA DE FUENSANTA 14/61
26 PAREJA MERINO, FRANCISCO 14/72
28 DELGADO DIAZ, MANUEL 14/73
30 CARRILLO HERNANDEZ, AURELIO 14/74
32 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 14/75
34 DIPUTACION 4/9109
36 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 14/89
38 VICO LOPEZ, INMACULADA 14/90
40 CAMACHO GARRIDO, ROSA 14/92
42 HERMOSO PULIDO, ANDRES 14/93
44 PADILLA ANGUITA, JOSE 14/95
48 CUETO ESCABIAS, CAMILO 14/116
50 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 14/117
52 MONTALBAN GUTIERREZ, FRANCISCO 14/118

- Al Oeste:

Núm. Polígono
Colindancia Titular y Parcela

2 TORRES JIMENEZ, ANTONIO 14/32
4 RUBIA PEREZ, MARIA 14/36
6 NIETO CONTRERAS, JUAN 14/37
8 RUBIA PEREZ, MARIA 14/42

12 BONILLA RUIZ, ANTONIO 14/44
14 GUERRERO PALOMO, RAFAEL 14/45
16 FUENTES PEREZ, MANUELA 14/46
18 FUENTES PEREZ, CONSTANTINO 14/49
20 FUENTES PEREZ, ANA 14/48
22 ESPINOSA TIRADO, JOSE 14/47
24 COOPERATIVA SEÑORA DE FUENSANTA 14/61
26 PAREJA MERINO, FRANCISCO 14/72
38 VICO LOPEZ, INMACULADA 14/90
40 CAMACHO GARRIDO, ROSA 14/92
46 VALDIVIA SANCHEZ, ISABEL 14/115
48 CUETO ESCABIAS, CAMILO 14/116
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE VALDE-
PEÑAS O DE LOS CARRILES», DESDE LA FINCA TERRERAS
VALDERAS, HASTA LA VEREDA DEL CASTILLO A MARTOS,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FUENSANTA DE MARTOS,

PROVINCIA DE JAEN (Expte. VP 474/02)

COORDENADAS U.T.M.
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RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Mantecas
o de Coripe», tramo único, en el término municipal
de Arahal, provincia de Sevilla (VP 042/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de las Mantecas o de Coripe», tramo
único, que discurre desde el límite del término municipal de
El Coronil hasta el de Montellano, en el término municipal
de Arahal (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ara-
hal, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 30 de septiembre de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de enero de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Man-
tecas o de Coripe», tramo único, en el término municipal de
Arahal, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 4 de mayo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 60, de fecha 13 de marzo de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 286, de fecha 11 de diciembre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera, en nombre
de ASAJA-Sevilla:

- Falta de motivación y anchura de la vía pecuaria.
- Arbitrariedad del deslinde.
- Irregularidades desde el punto de vista técnico.
- Efectos, alcance del deslinde y situaciones posesorias

existentes.
- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-

cedimiento.
- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley de Vías Pecuarias

como competencia estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

Alegaciones que serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.


